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  Carta de fecha 19 de febrero de 2009 dirigida al Presidente 
del Consejo de Seguridad por el Encargado de Negocios 
interino de la Misión Permanente de Burkina Faso ante  
las Naciones Unidas 
 
 

 Tengo el honor de transmitirle adjunto el comunicado de la sexta reunión del 
Comité de Evaluación y Apoyo del Acuerdo Político de Uagadugú, celebrada el 16 
de febrero de 2009 bajo los auspicios del Señor Blaise Compaore, Facilitador del 
diálogo directo entre las partes de Côte d’Ivoire y Presidente de Burkina Faso (véase 
el anexo). 

 Agradecería que tuviera a bien disponer que el presente comunicado se 
distribuya como documento del Consejo de Seguridad. 
 

(Firmado) Paul Robert Tiendrebeogo 
Embajador 

Representante Permanente Adjunto 
Encargado de Negocios interino 
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  Anexo de la carta de fecha 19 de febrero de 2009 dirigida 
al Presidente del Consejo de Seguridad por el Encargado 
de Negocios interino de la Misión Permanente de Burkina 
Faso ante las Naciones Unidas  
 
 

[Original: francés] 
 
 

  Diálogo directo entre las partes de Côte d’Ivoire:  
sexta reunión del Comité de Evaluación y Apoyo 
 
 

  Uagadugú, 16 de febrero de 2009 
 
 

  Comunicado final 
 
 

1. Por invitación del Excelentísimo Señor Blaise Compaore, Presidente de 
Burkina Faso y Facilitador del diálogo directo entre las partes de Côte d’Ivoire, se 
celebró en Uagadugú el 16 de febrero de 2009 la sexta reunión del Comité de 
Evaluación y Apoyo del Acuerdo Político de Uagadugú. 

2. Participaron en dicha reunión representantes de los signatarios del Acuerdo 
Político de Uagadugú, los miembros del Órgano Consultivo Internacional, los 
nuevos miembros observadores y el Sr. Guillaume Soro, Primer Ministro y Jefe de 
Gobierno de la República de Côte d’Ivoire. 

3. En su discurso de apertura de los trabajos, el Facilitador se mostró complacido 
por la celebración de la reunión ampliada que incluía a los representantes de la 
comunidad internacional, a quienes agradeció que estuvieran dispuestos a apoyar el 
proceso de solución de la crisis en Côte d’Ivoire. Expresó su agrado por el 
importante progreso alcanzado en el proceso de paz en Côte d’Ivoire, especialmente 
la marcha de las actividades de identificación y empadronamiento electoral con 
buenos resultados, pese a los muchos obstáculos. Señaló que la firma del Cuarto 
Acuerdo suplementario permitiría resolver definitivamente los problemas militares y 
los demás problemas relativos a la reunificación del país. Encomió los esfuerzos que 
realizan para resolver la crisis el Presidente Laurent Gbagbo, el Primer Ministro 
Guillaume Soro y todos los demás participantes de Côte d’Ivoire y agradeció una 
vez más a los asociados en el desarrollo que contribuyen a la financiación de las 
distintas actividades. Respecto de las dificultades financieras y de otro tipo con que 
tropieza el proceso de paz, pidió nuevamente a todos los participantes en el proceso 
y a los asociados que mancomunaran sus esfuerzos para resolver esos problemas. 
Considerando que el proceso de paz había entrado en una etapa decisiva, exhortó a 
todos los participantes en él a que actuaran eficazmente para que tuviera resultado.  

4. Luego del examen y la aprobación del orden del día de la reunión, el Comité 
de Evaluación y Apoyo escuchó sucesivamente las intervenciones del Sr. Alcide 
Djedje, jefe de la delegación de la Presidencia de la República de Côte d’Ivoire y el 
Sr. Alain Lobognon, jefe de la delegación de las Forces nouvelles, así como las del 
Sr. Boureima Badini, Representante Especial del Facilitador en Abidján y el Sr. Y. J. 
Choi, Representante Especial del Secretario General de las Naciones Unidas para 
Côte d’Ivoire. Los oradores agradecieron al Facilitador sus incesantes esfuerzos en 
pro de la paz en Côte d’Ivoire. Manifestaron su complacencia ante en progreso 
logrado en el proceso de paz desde la reunión anterior del Comité de Evaluación y 
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Apoyo, celebrada el 10 de julio de 2008, y sobre todo desde la firma del Cuarto 
Acuerdo suplementario el 22 de diciembre de 2008. Al tiempo que manifestaron su 
agrado por las medidas adoptadas por el Presidente de la República y el Primer 
Ministro, insistieron en que era necesario adoptar medidas concertadas para acelerar 
el proceso a fin de que culminara en elecciones democráticas en un ambiente de 
calma.  

5. Los miembros del Comité de Evaluación y Apoyo escucharon a continuación 
la explicación del Sr. Robert Beugré Mambe, Presidente de la Comisión Electoral 
Independiente, acerca de la evolución del proceso electoral y especialmente de las 
actividades de identificación y empadronamiento electoral. Hizo el balance del 
proceso de inscripción electoral y señaló que su terminación estaba prevista para el 
28 de febrero de 2009. 

6. El Primer Ministro hizo en su intervención el balance de las medidas 
adoptadas por el Gobierno de Côte d’Ivoire en el marco de la aplicación del 
Acuerdo Político de Uagadugú. Tras describir el contexto económico internacional 
desfavorable para su país, hizo hincapié en la carga de la deuda que éste soporta y 
en el progreso alcanzado en el proceso de identificación y empadronamiento 
electoral, en las cuestiones militares y en lo relativo al redespliegue de la 
administración en todo el territorio. Agradeció el apoyo de los asociados de Côte 
d’Ivoire y les pidió que siguieran prestando asistencia al país en la financiación del 
proceso de solución de la crisis. 

7. Los miembros del Comité de Evaluación y Apoyo felicitaron a la Comisión 
Electoral Independiente y a las diferentes estructuras participantes en el proceso de 
identificación y se mostraron satisfechos de los resultados alentadores de las 
actividades de identificación y empadronamiento electoral, que han logrado hasta el 
momento la inscripción de más de 4.520.948 personas, en comparación con una 
meta de 8.663.149 personas, es decir una tasa del 52,19%. 

8. Celebraron el grado de progreso alcanzado hasta el momento en las 
actividades de reconstitución de los registros civiles perdidos o destruidos, que 
iniciaron su fase operacional en enero de 2009 y cuya terminación está prevista para 
el 28 de febrero de 2009. Como consecuencia de las recomendaciones del 
Mecanismo Consultivo Permanente y de conformidad con ellas, el Comité de 
Evaluación y Apoyo tomó nota de que la Comisión Electoral Independiente había 
aceptado publicar a la brevedad posible un calendario para la celebración de la 
primera vuelta de las elecciones presidenciales en 2009. 

9. Exhortaron a la Comisión Electoral Independiente a que preparara un 
cronograma realista del proceso electoral, teniendo debidamente en cuenta todos los 
parámetros, y a ese respecto insistieron en que era necesario fijar un período 
indicativo para la realización de la primer vuelta de la elección presidencial en 2009 
a fin de aumentar la comprensión del proceso de solución de la crisis, devolver la 
confianza a la población de Côte d’Ivoire y a los asociados técnicos y financieros 
del país y favorecer la reactivación de su economía. También subrayaron la 
necesidad de hacer todo lo necesario para eliminar los obstáculos endógenos y 
exógenos que todavía encuentra el proceso electoral y están relacionados 
especialmente con las actividades de reconstitución de los registros civiles perdidos 
o destruidos, la puesta en marcha de los centros de coordinación de la inscripción 
electoral, la autenticación de los ficheros electorales, la solución rápida de las 
controversias electorales y el alivio de la deuda externa del país. 
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10. El Comité de Evaluación y Apoyo acogió con agrado los esfuerzos del 
Gobierno de Côte d’Ivoire por financiar el proceso de solución de la crisis y lo 
alentó a seguir movilizando los recursos financieros necesarios para realizar las 
actividades más urgentes. 

11. Los miembros del Comité de Evaluación y Apoyo agradecieron a los asociados 
bilaterales y multilaterales su aporte económico al proceso de paz, que había 
permitido financiar las elecciones. Los asociados reiteraron su empeño en examinar 
positivamente la posibilidad de cubrir el déficit presupuestario de las elecciones, 
que se calcula en 8.000 millones de francos CFA. 

12. El Comité de Evaluación y Apoyo acogió con satisfacción la firma en 
Uagadugú el 22 de diciembre de 2008 del Cuarto Acuerdo Suplementario del 
Acuerdo Político de Uagadugú, que debería proporcionar soluciones concretas al 
conjunto de los problemas militares con miras a la reunificación de Côte d’Ivoire. 
Exhortó a los signatarios a que aplicaran con diligencia dicho Acuerdo a fin de 
resolver definitivamente la cuestión del desarme, la movilización y el 
establecimiento del nuevo Ejército Nacional. 

13. Los miembros del Comité de Evaluación y Apoyo observaron con satisfacción 
el progreso alcanzado en el redespliegue de la administración judicial, 
especialmente la rehabilitación de los tribunales y de las prisiones en las zonas del 
centro, el norte y el oeste, lo que hacía posible la reinstalación de los magistrados y 
sus asistentes en las mejores condiciones de trabajo. 

14. También observaron las medidas adoptadas para el redespliegue de la 
administración fiscal y aduanera en las zonas del centro, el norte y el oeste y, al 
mismo tiempo que se mostraron complacidos por la iniciación de las actividades de 
trámites aduaneros y matriculación de los vehículos, exhortaron a los signatarios a 
que redoblaran sus esfuerzos con miras al restablecimiento efectivo y completo de la 
uniformidad de las cajas del Estado en todos los ámbitos del territorio nacional. 

15. Al mismo tiempo que expresó su agrado por las contribuciones de los 
asociados al desarrollo mediante programas de reinserción, el Comité de Evaluación 
y Apoyo los exhortó a que respaldaran al Estado de Côte d’Ivoire en la ejecución de 
sus programas económicos y la financiación de las actividades de desmovilización y 
reinserción, testimonio de elecciones democráticas en un ambiente de calma. 

16. Además, el Comité de Evaluación y Apoyo se mostró complacido por el 
significativo retorno de los desplazados por la guerra y encomió la acción de los 
organismos humanitarios que favorecen ese retorno, en estrecha colaboración con el 
Gobierno. 

17. El Comité de Evaluación y Apoyo decidió celebrar su próxima reunión en 
Uagadugú durante el mes de abril de 2009. 

18. En sus palabras de clausura, el Facilitador felicitó a los participantes por los 
resultados de sus trabajos e invitó a todas las partes interesadas a que trabajaran en 
la aplicación de las importantes recomendaciones formuladas por el Comité de 
Evaluación y Apoyo, especialmente la aplicación de las medidas previstas en el 
Cuarto Acuerdo Suplementario, que por otra parte requiere el suministro urgente de 
fondos.  

 


